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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

43467 SEVILLA

Don Luis Moreiro Cuesta, Secretario del Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de
Sevilla,

Hago saber: En este Juzgado con el número Jurisdicción Voluntaria General
114/2012 se sigue procedimiento sobre extravío de cheque bancario inciado por
denuncia de doña Sofía Sánchez Díaz comprensivo de los siguientes datos:

Libradora del cheque: Albertina Díaz García (DNI 28.258.612-F).

Cheque n.º 6868062 5, serie YZ, emitido en Sevilla el 16/06/11.

Código de identificación del cheque: 7532.0

Beneficiaria del cheque: Sofía Sánchez Díaz.

Importe nominal del cheque: 6.000 €.

Entidad librada: BBVA Oficina "6001-4 Sevilla-Triana, Altozano" sita en Sevilla,
calle San Jorge, n.º 1, CP 41010.

Cuenta de cargo: n.º 0182 1333 76 0587420811 de BBVA.

Habiéndose acordado por Diligencia de Ordenación de esta fecha publicar la
denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar desde la fecha de su publicación
para  que  el  tenedor  del  título  pueda  comparecer  en  el  Juzgado  y  formular
oposición.

Sevilla, 18 de octubre de 2012.- El Secretario Judicial.
ID: A120080913-1
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